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SUPERINTENDENTE Di COMPARTAS, ENCARGADO 
MEDIARTE RESOLUCION RA UADA-25-1342 DE 22 DE MOUIEMBRE DL 1935, DE 
LA SEÑONA SUPERINTENDENTE. 

CONSIVERA RD: 

QUE el 4 de octubre de 1435 se ha otorgado ante el Notario %e- 
gundo del cantón Quito la escritura pública de sumento de capital 
y reforma de estatutos de "SOCIEDAD AROR]MA RETALRECARICA SAM; 

QUE los señores Consuelo Atafría Villavicencio y Johnny Jarría 
dara, en sus respectivas celidades de Presidente y derente General 
ge la compañta, con el patrocinio del dector José Rafael Bustamante, 
han solicitado la aprudbación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de la aisos; 

SUE el Departamento de Imspección y Análisis ha presentado «el 
infaorae favorable E” SE, DIA, 1A£.35,50% de 17 de septiembre de 1985; 

GUE el Departaenento de Compañtas Anónimas de la Oftrección Lene- 
ral de Derecho 5Soctetario sediante nesorándo NDJ-LA-55-320 de 23 
de snoylenbre de 1983, be enbiigso inforse favorable para la continua- 
¿ión del trámite, una vez que considera que se ha dedo cuepltsiento 
a los requisitos legales respectivos; 

Ep ejercicio de las atribuciones que Te conflare la Ley; 

RESUELFES: 

ARTICULO PRIMERO. - — APROBAR: 3] el aumento de capital de “SOCIEDAD 
AÑORIMA  RETALRECANICA SAS” par (314 900,9600,60) CATORCE MILLOMES 
DE SUCRES 20/100 <osn lo que asciende a (119'100,902,00) QUINCE MILLO- 
NES DE SUCRES 00/1092 dividido en 15.000 acclones ordinarias y nonmina- 
tiwes de (31.000,00) un sa] sucres de valor cada una; y, bj la refor- 
sa de estatutos constante en la raferida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - — DISPORER que el Sntarte Segundo del cantón Quito 
tome nota 81 margen de la extriz de la escritura pública que $e 
aprueba, del contenido de la presente Resolación y siente razón de 
esta anotación, 

ARTICULO TERCERO. - — DISPONER que el Registrador Sercantíl del cantón 
delte: aJínscriba la referida escritura pública junto con la presente 
fesolución, archive uns copta de dicha escritura y devuelva las res- 
tantes con la razón de la inscripción que se 6rdona; y, bj cumple 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registra. 
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ARTICULO CUARTO.-  OISPONER que el Motario Segundo del cantón Quito . 
apote al aárgea de la matriz de la escritura páblica de 25 de noviem- 
bre de 19283 per la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a sumentar el capital y reforear sus estatutos, 
nedtante la escritura pública que se aprueba por le presente Sesolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, > una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Bespacho. 

CURPLIGO, vuelva el expediente. 

COMUAIQUESE, DADA y firmada en la Supertatendencia de Compañtas, 
en Quito, a 

   
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1554 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se de esí cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformídad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regi Oficial 878 de 

29 de egosto del miamo sño.- Quito, a tres deu bre de m41 nove- 

cientos ochenta y cinco.- El REGISTRADOR. - Vel! () 
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CO», Ejustaco García USanderas 
husiSTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

   

   
  

  
 


